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NTO 
Y 

A N Z A 
EXPEDIDA POR S.M. EN 13; DE 
Noviembre de 1741. feñalando los Suel
dos del Confuía do, y demás Miniftros 
fus Dependientes; y difponiendo la for
ma de las Quentas de ios Caudales, que 

administra el miimo Tribunal. 
M A N D A D O I M P R I M I R POR 
los Señores Don Andrés Francifco de 
Argomedoy Velafco: Don Bernardino 

Luis Carreño: y Don Gerónymo de 
Arizcun, Prior, y Confules 

efte año de 1752. 

En la Imprenta Real de Marina, en la 
Calle de San Francifco. 





E L R E Y* 
OR Q U A N T O por Defpacho de 

treinta y uno de Mayo del ano 
paíTado de mil íetecientos y 
veinte , tengo aprobada la Ef-
criptura de Aííiento , en que el 
Comercio en General de la Car
rera de Indias en Cádiz , fe en

cargó de la obligación de coftéar el Defpacho 
annual de ocho Avifos para las Provincias .de los 
Rey nos de Tierra-Firme, y la Nueva-Efpaña, ba-
xo las Reglas , y Condiciones , que fe eftipula-
ron , é infertan en el citado Defpacho , con la 
Orden expedida en veinte y tres de Abril del pro
pio año, confirmando la entera , y amplia facul
tad , que el Comercio dio alConfulado en Junta 
General, que á efte fin fe celebró en feis del refe
rido mes de Abril , y año de mil fetecientos y 
veinte 5 para que fobre todos los Caudales , y 
Efe¿kos de puro Comercio, que vinieflen en qua-
lefquier Naos de las Indias , pudieíTe repartir , y 
cobrar lo que fe confideraíTe tendría de corto an-
nualmente el aprefto , compra , defpacho , y 
buelta de los mencionados Avifos; con la circunf-
tancia, de que en el expreífado repartimiento ha-
vian de intervenir , y concurrir el Miniftro 3 que 
por mí fe nombtalle , para excufar las quexas, 
que entre los Comerciantes fe pudieílen ofrecer, 
fobre fi excedia la contribución á los gallos de los 
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Avifos , 6 fe executaba , ó no 5 con la equidad, 
é igualdad , que correfpondía , y que el Con fu-
lado con la mifma intervención delMiniftro, que 
Yo eligiefle , havia de dar quenta de todos los 
Caudales , que produxcíTe la contribución referi
da , íiempre que Yo fe lo ordenaíTe , para cuya 
expedición , y defpacho fe coníideró por preciía 
la exiftencia de quarenra y ocho, ó cinquenta mil 
pefos excudos de plata todos los años, con refle
xión a los accidentes de alguna, ó de algunas pér
didas de las Embarcaciones, que fe empleaíTen en 
eíta comiffion por los riefgos del Mar, y de Ene
migos. En confequencia de eftos antecedentes, 
y enterado últimamente de las Confultas hechas 
en varios tiempos por el Confejo de Indias, y de 
otros Informes en punto de los reparos , y obje
ciones , que fe han ofrecido con motivo de la fal
ta de formalidad, que fe ha reconocido en las 
quentas, que el referido Confulado ha prefentado 
de lo percibido , y diftribuído de la citada con
tribución , defde el enunciado año paffado de mil 
fetecientos y veinte , y los figuientes hafta el de 
mil fetecientos y treinta y ocho ; y aflimifmo de 
lo que me ha expuefto fobre efte aflumpto en 
Con fu ka de fíete de Agoílo de efte año la Junta 
de Miniftros inteligentes en eftas materias, que 
del enunciado Confejo de Indias he mandado for
mar , para el examen , y reconocimiento de las 
referidas quentas ; y defeando atender á evitar los 
embarazos, y perjuicios , que pueden refultar de 
no eftar determinado , ni eftablecido el methodo, 
y reglas , que para la buena quenta , y razón fe 
ha de feguir en las que annualmente debe dár el 
Coníulado de los Caudales, que ha producido, y 
prodúce la referida contribución: con eftas , y 

otras 



2 
otras coníideraciones , que han movido mi pro-
peníion , á facilitar por todos los medios poíli-
bles, la providencia correfpondiente al logro de 
eftablecer la regularidad, que tanto conviene, y 
que fea la mas conforme a lo que dióta mi fervi-
cio, y la Caufa Publica del expreflado Comercio: 
He reíuelto ( entre otras cofas ) y por aora, que 
para del de primero de Enero del año próximo ve
nidero en adelante, fe obferve inviolablemente el 
Reglamento , y Ordenanza , que aqui fe expref-
fará , prefcribiendo los Sueldos , que han de go
zar annualmente los Confules del Comercio de la 
Carrera de Indias, que refidenen Cádiz , y todos 
fus Dependientes , y los demás gaftos , que fe 
deben executar extraordinarios , ordinarios , y fe-
cretos , y el defpacho de Avifos , fegun la obli
gación de fu Aífiento , fin que de ningún modo 
fe pueda exceder de lo que fe feñala , con diftin-
cion de clafles, excepto en algún cafo inopinado, 
como también el orden , que igualmente fe ha de 
feguir, y praóticar lin ninguna alteración delmif-
mo tiempo en adelante , en quanto á la quenta, 
y razón , y mejor adminiftracion de los Caudales, 
que produce el uno por ciento , á que fe ha re
ducido la referida contribución para defpachos de 
Avifos á la America) en virtud déla facultad con
cedida por la citada Efe ri tu ra de Aífiento de trein
ta y uno de Mayo del año pallado de mil fete-
cientos y veinte , y de otros qualefquiera Cauda
les , que en alguna manera puedan tocar , y per
tenecer á los gallos del Común de el Comercio, 
inclufos también el derecho de Lonja , é Infan
tes , que percibe en Cádiz > y Sevilla > que todo 
es en la forma figuiente. 

A i REGLA-



R E G L A M E N T O V E SALARIOS, GASTOS 
ordinarios , extraordinarios , fecretos , y para 

el defpacho de Avtfos. 

S A L A R I O S E N C A D I Z , 

CADA uno de los tres Confules gozara annual-
mente tres mil pefos. 

Afiimiímo gozará el primer Confuí trefcien-
tos pefos al año, ademas del fueldo , por ayuda 
de coila de la Cafa en que ha de vivir , y un Sa
lón que en ella ha de tener para las Juntas parti
culares que fe ofrecen. 

El Juez de Alzadas gozara mil pefos al año. 
El Contador por efte Oficio, y el de Secreta

rio oe Cartas, mientras eftos cargos fe íírvieren 
por un Sugeto, gozará mil y trefcientos pefos al 
año j y en el cafo de fepararfe, fe aplicará de efta 
cantidad á cada uno lo que correfpondiere á fu 
trabajo. 

Dos Oficiales, que han de afliftir á la Conta
duría , y Secretaría; el primero, con el goze de 
trefcientos y cinquenta pefos al año,- y el fegun-
do, dofcientos y cinquenta peíos también al año. 

El Theforero Receptor, gozará un mil dof
cientos pefos al año. 

El Efcrivano, gozará trefcientos y cinquenta 
pefos al año. 

El Oficial de Efcrivano, gozará ciento y cin
quenta pefos al año. 

El Agente, gozará quatrocientos pefos al año.' 
El Alguacil, gozará trefcientos pefos al año. 
El Portero, gozará trefcientos pefos al año. 
Para AffeiTores, y Abogados , fe fenalan qui

nientos pefos al año. 
Para 



3 
Püra ayuda de coila de cinquenta pefos, que le 

dá á cada uno de los diez Eleótores de Cádiz, que 
paflan á Sevilla a la elección de Confules , fe íe-
ríalan quinientos pefos. 

S A L A R I O S E N S E V I L L A . 

'ADA uno de los dos Diputados del Tribu* 
nal del Conílilado, y Comercio en Sevilla, 

gozara quinientos pefos al año. 
Al Secretario de Carras, fe le darán, y goza

rá ciento y cinquenta pefos al año. 
El Efcrivano , gozará ciento y cinquenta pe

fos al año. 
El Agente , gozará otros ciento y cinquenta 

pefos al año. 
El Alguacil , gozará ciento y cinquenta pe

fos al año. 
El Portero , gozará ciento y cinquenta pefos 

al año. 

Para AíTeíTores, y Abogados, cien pefos al año. 

SALARIOS E N M A D R I D . 

E*L Agente, ó Diputado principal, gozará un 
j mil y dofcientos pelos al año. 
El fegundo Agente, ó Ayudante,gozarátref-

cientos pefos al año. 
El Abogado, que firviere á la defenfa de los 

Pleytos, gozará quatrocientos pefos al año. 

G A S T O S E X T R A O R D I N A R I O S , 
ordinarios, 

PARA el Chocolate, que fe ragala en Madrid, 
Cádiz , y Sevilla , fe feñalau feis mil pefos; 

A 3 pero 



pero con la precífa calidad, de que ha de confiar 
por Relaciones, que' cantidades, y á qué Minif-
t ro , y fugetos fe hiciere efta diílribucion , para 
moderar, ó aumentar eíle gaílo , fegun refultare 
de ellas, y conviniere. 

Para portes de Cartas, gaftos de Papel, Tinta, 
y demás de la Secretaría, y Contaduría delCon-
fulado , fe confiderán dofcientos pefos al año por 
mitad, ó con la proporción , que pidiere el con
fumo , que huviere en cada una de eftas dos Ofi
cinas. 

N o pudiendofe dár quota fixa para el gafto de 
los Correos extraordinarios, que fe ofrecen defpa-
char á la Corte, fe previene, que fe han de pagar, 
y abonar todos los que fueren neceífarios , conf-
tando fu expedición por los Partes originales, Cer
tificaciones, y Recibos del Correo Mayor, y no 
en otra forma; con la advertencia , de que fe ha 
de procurar evitar el que no fe executen eftos gat 
tos íín urgente neceffidad , pues de lo contrario^ 
fe les ha de cargar precifamente á los Confules ea 
quenta de fus fueldos rata por cantidad. 

Para gaftos menores, que pueden afrecerfe al 
Confulado, y algunas limofnas que deba hacer á 
Viudas, ú otras perfonas, que tengan hecho mé
rito en fervicio del Comercio, fe le conceden qua-
trocientos pefos al año, con la condición, quede 
fu diftribucion hadeconftar por Relación firmada 
de los mifmos Confules , Libranzas, y Recibos 
de las partes. 

Para gaftos de pleytos en Madrid , y Cádiz, 
fe feñalan quinientos pefos al año , que deberán 
conftar con toda diftincion por Relaciones Juradas 
de los refpeftivos Agentes, y íi fegun ellas impor
tare mas , fe librara el reíiduo, y fi al contrario, 
no deberá falir de Arcas. Para 



4 
Para los gaftos fecretos ? quepudieren ofrecer-

fe en Madrid, y Cádiz, fe feñalan affimifmo cin
co mil pelos, fin que de ningún modo fe exceda 
de ellos, y para fu admifion en la quenta, havrá 
de preceder el que confte de Certificaciones de los 
refpeélivos Agentes , haverfe diftribuído por fu 
mano efte caudal en utilidad del Comercio; y íi 
fobrare alguna cantidad 5 quedará en Arcas para 
aumento de eftos gaftos el año figuiente. 

Refpeóto de que en todas las Capitanas de Flo
tas , y Galeones, que fe defpachan a la Nueva-
Efpaña , y Tierra-Firme , fe embarca en Cádiz la 
Imagen de Nueftra Señora del Rofario, para Pro-
teétora de la feliz navegación, conduciéndola en 
Proceífion deíde el Convento del Orden de Pre
dicadores al Muelle, y defde alli en los Botes de 
los Navios á bordo de la Capitana , antes que fal-
ga de la Bahía del Puntal, fe confidera, y aplica 
para el gaftodecadaunadeeftasProceffiones, que 
fe executan, ochocientos pefos, aíii para elviage 
de ida > como á la buelta al tiempo del defembar-
codela mifma Imagen, para reílituírla á fu Cafa, 
y Convento. 

cbro m '¡boiBÓ^io isboq f̂ b f obBluinoD h bal 

AÜnque fegun la obligación del Confulado, 
y Comercio de la Carrera de Indias , fon 

ocho los Avifos, que annualmente debe defpachar 
á la America, quatro á cada Rey no; comoquie
ra , que efto nunca fucede fino es en un accidente 
de Guerra, y porlomifmo, fe hace impoífible el 
dar cota fixa en quanto á lo que efeótivamente pue
de fer neceflario para cfte gafto; á cuyo inconve
niente fe añade el de el mayor, ó menor porte de 
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las Embarcaciones, el de fus carenas, demorasen 
los Puertos, y el mas, ó menos numero de Pla
zas , Pekrechos, y Vaftimentos, que neceííitan; 
fe ordena, y encarga, que eílos gaftos fe executen 
con toda la economía poffible , los quales debe
rán juftificarfe diftintamente por claífes, en virtud 
de Relaciones Juradas de las perfonas que intervi
nieren en ellos, comprehendiendo los Jornales, ó 
Salarios , que les perteneciere por fu trabajo , re
conocidas, y examinadas por los Confules, y vi-
fadas por el Preíidente del Tribunal de la Caía de 
la Contratación , fin cuyos requiíitos noíerán ad-
miíTibles en quenta y n i tampoco lo que fe pagare 
demás por razón de Soldadas , íi excediere de el 
Reglamento , y Ordenanza , que difpufo Don 
Joíeph Patino, en fíete de Diciembre de el año 
paííado de mil fetecientos y veinte y tres, íiendo 
Prefidente del referido Tribunal , y Intendente 
General de la Marina de Efpaña , para en quanto 
á los Navios Marchantes de la Carrera de Indias, 
que es la regla , que preciíTamente deberá praóti-
carfe con eílos Avifos. Y refpeólo que por Real 
Cédula , expedida en Sevilla en diez y ocho de 
Junio del año paflado de mil fetecientos y trein
ta y dos, y al Articulo trece , fe concedió facul
tad al Confulado , de poder embarcar en cada 
uno de eílos mifmos Avifos dofcientos quintales 
de Fierro para Laílre , y dofcientos Barriles de 
Vino , ó Aguardiente , para beneficiarlos de 
quenta de el Comercio en los Puertos de In
dias ; íe podrá librar lo que importare todo íu 
principal , derechos , y gaftos , confiando por 
Relaciones Juradas , y firmadas de la perfona, 
ó perfonas , que entendieren en ello , reconoci
das por los Confules, y vifadas aífimifmo del 

Pre-



Que presenta al Comercio de esta Plaza la Diputación saliente de este cuerpo 9 con relación de los fondos recaudados y pagos que 
para solventar el resto de la deuda contrahida por la extinguida Comisión de Armamento, en cumplimiento á lo acordado por Tunta £< 

con ellos ha verificado 
general del mismo celebra

da en este Consulado el dia 9 de Abril de 1818 con presencia de la exposición 7 estado que presentaron ea ella los liquidadores de dicha Comisión: á saber. 

INGRESOS. 

Por el ¡ m p i m t o de | p § de avería gruesa, cebrado y por cobrar, sobre el avaluó de 107 bu
ques , sus medios fletes y cargamentos, entrados en este puerro desde el 1 <; de Abr i l de 
1818 hasta 22 de Julio de 1819 procedentes de América y Asia , según individualmente 
consta en los libros de esta Comis ión , y en resumen es como sigue. 

Sobre 12,736.800. rs. valor de los buques por asignación sobre toneladas, 
7,019.801. Idem de sus medios fletes. 

183,967.032. ídem de sus cargamentos por arancel de Aduana, 

vn- 20 3,723.633. Tota l de valores. ^ í P o 

Por lo cobrado de Don Juan Guach á cu'nta de lo que correspondió á su Jabeque San A n 
tonio en el impuesto anteriormente establecido 

Por idem de los comisionados de la Compañ ía de Fi l ip inas , por lo que debían contribuir a l 
Consulado sobre la fragata San Antonio ( a ) el Principe de Asturias procedente de Manila 
y Cantón 

Por idem de Don Leandro José de Viniegra , valor de 10 callones de fierro y 4 carroñadas 
que se le vendieron de la pertenencia de Ja comisión de armamento. . 

Por idem á Don Jacinto" Alvarez de P a z o » , valor de 2 cañones de bronce, que de la misma 
pertenencia se le vendieron , 

1,018.61 S. 6. 

I . O O O . 

40.000. 

15.400. 

19.000. 

I . O Q A O I 5 . 

MVN* 
Pagado en ías fechas siguientes el total de rvn. 713.036^. que en la de 9 de Abr i l de 1818 

resultaba debiendo la estinguida Comisión de armamento á varios individuos de este Comer
cio, por prés tamo de mayor cantidad que la hicieron, según se manifestó en el estado da
do por los liquidadores de ella á cr. 

E n 27 de Agosto de 1818. 
E n 9 de Diciembre idem 
E n 15 de Abr i l de 1819. 
E n 12 de Junio de ídem 

20 p g . 
20 id. 
30 id . . 
30 id . . 

142.607, 8 
142.607. 8 
21^.910. 30 
213.910. 30 

713036. S. 

13. 
Pagado por premios sobre el total prés tamo que se hizo á dicha Comisión de Armamento de 

rvn. 1,633,500. á razón de 10 p g al ano 168.170. 
I d t m por el rateo de 4 4 I p g sobre el préstamo de 48^ rvn que en 9 de abril de 1818 debió 

pagarse por el Consulado á lo* comisionadas de la Compañ ía de Fil ipinas, y se les ha des
contado de los 40^) de enfrente , 21.360: 

Idem por gastos de oficina para la recaudación y pago, impresos y demás anexo que consta de 
cuenta por menor • 37,248, [7. 

CRÉDITOS PENDIENTES. 

For e! 3*- por mi l descontado del impuesto de -| p ^ sobre rvn. 32,790.400. i m 
porte de los registros de caudales de las fragatas Diana Meridional, Tagle, 
y Preciosa procedentes de L ima , por haberlo exigido allí aquel gobierno, á 
quien se ha reclamado por mediación de este Consulado rvn. 
resto que quedó d e b i é n d o l a casa fallida de Viuda de Ruiz é hijo T e r r y , cor
respondiente á lo que debia contribuir por sus buques 26.384. 
débito incobrable de D o n Miguel Mercier como consignatario de la goleta 
Luisa procedente de Puerto Cabello 2.234. 

Por 

For 

106.56S. 8. 

32. 

:o. 
135.1S8. 2. 

1,075.003. 
Saldo en efectivo que resulta á favor del Comercio de esta plaza. 19.015. 

1,004018. 6. 

S. Y. ú O. Cád iz á u a d e Agosto de 1820. 

Francisco Lerdo de Texada Jost Qtnesi Bernardo Pérez. 





Prefidenre del Tribunal de la Cafa de la Con
tratación. 

Y íe previene, que las cantidades, que vie
nen íeñaladas en efte Reglamento , por razón 
de Salarios, a los Confules , y demás Depen
dientes expreflados , incluios gaftos, fe entien
den , y han de entender , pefos de á quince 
reales de vellón cada uno, prohibiendofe, co
mo fe prohibe, el que puedan , y deban gozar 
otro Salario, ni emolumento alguno en las Me
dias Annatas de Efcrivanos de Navios Marchan
tes de la Carrera de Indias , t i i en el derecho 
de Infantes , ni en otro Ramo alguno de qual-
quiera naturaleza que fea , sopeña de que lo 
que en contravención de efta difpoíicion reci
bieren , y cobraren , fe les exigirá con h pe
na del treftanto. 

O R D E N A N Z A D E LO Q V E SE H A D E 
ohf 'irvar para la huerta Admimjtración , y mejor 

quenta , y raẑ on de los Caudales del Comercio 
tocante a fusgajios comunes, 

I . T O Primero , que fe eftablezca una 
i ^ Arca de tres llaves , que cada una 

fea diferente y para que en ella , y no en otra 
parte entren , no tan folamente los producios 
de la contribución del uno por ciento, conce
dida por Real aprobación para el deípacho de 
Avifos , que fe exige de todos los Caudales, y 
Efectos de puro Comercio, que vienen de In
dias, en Flotas, Galeones, y Navios fu eltos, íi 
no es también los de otros qualefquiera Ramos, 
que en alguna manera pudieren tocar , y perte
necer á los del Común del Comercio. 

H Que 



IL Que de las expréfladas tres llaves , ten
ga una el Confuí mas antiguo, otra el Conta
dor , y la otra el TheíbreroReceptor, finque 
por ningún motivo pueda abrirfe el Arca, fin la 
precifa , é indiípenfable concurrencia perfonal 
de todos los tres nominados. 

I I L Que para que aya la quenta , y razón 
que conviene de eftos Caudales , fe ha de te
ner en el Arca un Libro enquadernado , folia* 
do , y rubricado del Contador , en el qual íe 
fentará diariamente, todas, y qualefqniera 
partidas , que fueren entrando, con expreílion 
de Ramo , ó Efe¿to de que procedieren , y la 
períbna, ó períbnas que las entregaren; y exe-
cutado efto con ladiílincion, y claridad que fe 
declara, y advierte, fe rubricarán las tales par
tidas por los referidos Confuí , Contador , y 
Theíbrero, quien además ha de dár fus Recibos 
particulares , para que' en virtud de ellos le le 
formen también , á mayor abundamiento, los 
correfpondientes cargos en la Contaduría, para 
que eftos tengan concordancia , y comproba
ción con los que han de conítar en la forma refe
rida en el mencionado Libro enquadernado, que 
íiempre debe, y ha de fubíiftir en el Arca. 

I V . Que igualmente fe ponga en la citada 
Arca otro Libro enquadernado, en el qual fe 
han de fentar diariamente, todas, y qualefqnie
ra cantidades, que fe fueren pagando , yá fea 
en virtud de Libranzas, ú otros recaudos legí
timos , expreílando á que' fugetos, qué canti
dades , y por qué motivos; de fuerte, que por 
el contexto de ellas, fe venga en qualquier tiem
po , en conocimiento de los fines para que fue
ron , obfervandofe para ello toda la claridad 

pofli-



6 
po(Tibie , y la difpoíícion de rubricarfe las par
tidas por los mencionados Confuí , Contador, 
y Theforero , y la de no facar Caudal alguno 
fin la concurrencia de los tres , pues tedas las 
veces 5 que fe contravenga efta providencia, 
ferá de quenta, y riefgo del Theforero qualquie-
ra partida, ó cantidad que fe facare. 

V. Refpe¿to deque por el Reglamento an
tecedente eftán feñalados los Salarios, que han 
de gozar los Confules, y demás Dependientes 
del Confutado , affi en Cádiz , como en Sevi
lla , y también los gaftos ordinarios, y extraor
dinarios de Avifos, y otros, que pueden ofre-
cerfe annualmente, no fe podra exceder de ellos 
en manera alguna, ni defpachar Libramiento, 
que no fea conforme á lo que fe preícribe en el 
referido Reglamento; íiempre que en fu con
travención fe pagare alguna partida, ferá a car
go del Theforero fu reintegración en el Arca, 
quien tampoco podrá, ni deberá admitir alguna 
Libranza, ni recado de Data , fin que el Preíí-
dente, que es, ó fuere, del Tribunal de la Cafa 
de la Contratación, ó el Miniílro, á cuyo cuy-
dado corrieren los Negocios de ella, no huviere 
puefto antes el vifio bueno, no hallando reparo, 
sopeña de que faltándoles efte requiíuo , fe le 
excluirán de la quenta , y fe procederá única
mente contra fu perfona, y bienes. 

V I . Que en el orden de las Libranzas, y re
cados, fe evite quanto pueda caufar confufion, 
obfervandofe preciíamente, el que las que tocan 
auna claílé de gafto, no le mezclen con otra, 
para que por efte medio íe pueda verificarlas fá
cilmente el que no íe exceda de lo que preícribe el 
Reglamento , y í i a y , ó no, algunos fobrantes 
parael año íiguiente. y 11. 

• 



V I I . Qqe para la éxecucion de qualquiera 
gafto ordinario , de la calidad que fea , foerade 
los que fe feñalan en el Reglamento , ha de pre
ceder mi Real aprobación , reprefentando para 
ello el Confulado , por mano de el Prefidente 
del Tribunal de la Contratación , exponiendo 
con toda individualidad, las circunftancias que 
le pudieren motivar, y fu importe , pues de 
otro modo no ferá admiffible. 

V I I I . Mediante , que por Cédula de diez 
y ocho de ]unio de el año paliado de mil fete-
cientos treinta y dos , tiene el Confulado fa
cultad de embarcar en cada uno de los Aviíbs> 
que defpachare á Nueva-Efpaoa , y Tierra-Fir
me, dofcientos quintales de Fierro, y dofcien-
tos Barriles de Vino , ó Aguardiente , para be
neficiario de fu quenta en aquellos Puertos, y 
que fon coníiderables las ganancias que produ
cen; fe llevará también una quenta muy cla
ra, y exacta de eftosproduélos, haciendo que 
entren en el Arca las cantidades , que vinie
ren de retorno ; y quando fe huvieíle confu-
mido el todo , ó parte en los mifmos Puertos, 
en provifiones , y focorro de la gente de los 
exprelíados Avifos , fe deberá hacer á lo me
nos en ella , entrada , por falida , y el car
go correfpondiente , al Theforero , para que 
íiempre confie de fu quenta el legitimo pa
radero de eíle Caudal, como de los de
más, 

I X . También deberán entrar en la enun
ciada Arca, por quenta á parte, las cantidades, 
que fe reparten en ocafiones de llegadas de Flo
tas, Galeones, y Naviosfqeltos, para los gaf-
tos, alijo, y almacenaje, poríerjuí to, que fi 
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deípues de pagados eftos quedare algún refi-
duo , fe aplique al fondo de los gaílos comu
nes del Comercio , y no á el advitrario dcíti-
no, que hafta aquí han dado los Confules; y 
para precaber efte inconveniente, ha de 1er afli-
mifmo de la obligación de el Theforero , el 
prefentar igualmente quenta formal , y particu
lar de elle produólo, por no poderfe incluir en 
la general , á caufa de no tener cora fixa eftos 
gaftos , ni eftár confiderados en el expreílado 
Reglamento. 

X. Teniendo prefente , que los Diputados, 
que nombra el Comercio, en las Flotas ^ y Ga
leones 5 que fe defpachan á Nueva-Efpami , y 
Tierra-Firme , íoelen repartir en aquellos Puer
tos grueífas fumas > fobre todos los Efectos del 
común Comercio, para los gaftos de alijo , y 
otros, que allí fe ofrecen , procediendo en efto 
con advitraria profufioo ; deberán á fu buelta 
á Cádiz , dar una quenta muy exa¿la de fu d i f 
tribucion, laqual examinada por los Confules, 
fe paíFará al Preíidente de la Cafa de la Con
tratación , y efte exponiendo lo que íe le ofre
ciere , la embiará á mis Reales manos para fu 
aprobación , y las cantidades que pudieren ve
nir de fobrantes, fe pondrán indifpenfablemen-
te en la referida Arca , como que tocan , y 
correfponden á los gaftos comunes del Comer
cio , para evitar, y corregir los perjudiciales abu-
fos, que en efto ha havido hafta aquí. 

X L Por lo que toca a las compras de las 
Embarcaciones, que han de fervir para Avifos, 
fus Aparejos, Peltrechos, y demás Municiones, 
y Víveres, fe executarán con la mayor econo
mía poílible , llevando en efto la quenta , y 

razón 



razón conveniente > y los cargos al Guardé 
Almacén, y demás perfonas* a cuyo cu y dado 
fe pulieren ^ para que refpeólivamente den la 
lalida, y quenta correfpondienre: Y íiempre, 
que llegare el cafo de que algunas de eftas Em
barcaciones fe vendan , como también varios 
Peltrechos ^ que no eftén de feivicio ; fe pon
drá en el Arca todo fu importe , con expref-
fion de fu procedido > con la mifma formalidad., 
que las otras cantidades, 

XIí. El Theforero deberá indifpenfable-
mente , prefentar fus quentas todos los años. 
Cargo con Data , ordenadas á eílilo de Con
taduría Mayor, á los Confiliarios , ó Diputa
dos , que nombrare para fu reconocimiento el 
mifmo Comercio en Cádiz; y defpues que ef-
tos las hayan examinado , y puefto fu aprobar 
cion , ó adicciones que fe ofreciere , las pre
fentar á también en el Confejo de Indias en el 
termino de ocho mefes , para que fe tomen en 
la Contaduría de el , y fe le manden defpa-
char los finiquitos , no haviendo refultas ; y 
en el cafo de no evaquar eftas indiípcnfables 
diligencias en el tiempo, y reílo del año, que 
para ellas fe les feñala , por caufa , ü omiíion 
luya , fe procederá contra é l , con todo rigor, 
nombrando perfona , que le íobftituya en el 
Empleo , quedando inhábil de íer reftablecido 
en el. 

X I I I . Siendo también uno de los dere
chos , que adminiffcra el Confulado , el de 
Lonja > e' Infantes , deberá entrár igualmente 
fu produóto en la mencionada Arca , por 
quenta á parte , teniendo en ella para efte efec
to Libros de Cargo s y Data cortefpondientess 
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fegnn 5 y como viene prevenido en quánto á 
los demás Efectos , para que por efte medio 
logrea los Interesados en él , percebir las por
ciones, que les tocaren , por los réditos de los 
Capitales , que tienen íobre efte Efe¿lo , con 
mas regularidad, que halla aquí; íiendo igual
mente de la obligación del Theforero , el dár 
íu quenta particular de efte Ramo, fin diferen
cia alguna de los otros. 

X I V . Y últimamente , que el Prefidente 
de el Tribunal de la Cafa de la Contratación, 
cuyde con particular infpeccion , del cumpli
miento de todo lo referido en efta Ordenanza, 
y para que en ninguna, manera fe contraven
ga a lo que eftá íeñalado para Salarios , y gal-
tos en el anterior Reglamento , procurando, 
que eftos fe executen con la economía poífi" 
ble , vigilando en quanto pueda conducir á 
efte fin 3 y á la mejor regularidad , para cuyo 
efeólo ha de fer de la obligación de eílos Gon-
fules el darle quenta , porque fin fu exprefla 
aprobación, no les ferá permitido paffar á pro
videncia ninguna de gaftos extraordinarios 3 de 
qualquiera calidad que fean, fin exceptuar, ni 
los que toque a Avifos , pues abfolutamente 
deberá conocer en todo lo que mira á diftribu-
cion de Caudales , como en las Libranzas , y 
recados de juftificacion , ha de concurrir con 
fu vifio bueno , y que fin efte precifo requiíito, 
no íe paíTarán eti quenta al Theforero. 

Por tanto, mando á mi Prefidente, y á l o s 
de mi Confejo de Indias, al Prefidente, y Aflef-
fores del Tribunal de la Cafa de la Contrata
ción á ellas, que refiden en Cádiz, al Coníu-
lado , y Comercio de la Carrera de Indias en 

aquella 



aquella Ciudad, y otros qualefquiera Tribuna
les ̂  Miniílros, ó perfonas, á quienes en todo, 
ó en parte, toque , ó pudiere tocar el cumpli
miento de lo que fe exprefla , y preícribe con 
individualidad en el Reglamento, y Ordenan
za , que comprehende eíle Defpacho , obfer-
ven, guarden , y hagan cumplir , y guardar 
entera, y puntualmente uno, y otro en todas 
fus circunftancias, íín alteración , ni innova* 
cion alguna: Y affimifmo , que fe entregue 
una Copia de el al Theforero de el referido 
Confulado , para que no ignore la obligación 
en que le conílituye fu Oficio, porque alli pro
cede de mi voluntad , conviene á mi fervicio, 
y á la Caufa Publica del Comercio de la referi
da Carrera de Indias, y que del prefente fe tome 
la razón en la Contaduría del Coníejo de In
dias 3 en las del Tribunal de la Cafa de la Con
tratación de ellas, y en la del Confulado, pa
ra que fe tenga preíente en los cafos que con
venga. Fecho en Buen. Retiro á trece de No
viembre de mil fetecientos y quarenta y uno* 
Y O EL REY Don Jofeph del Campillo. 
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